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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: REG. VIST. 2020-00275  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.135 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR la comunicación allegada por el Defensor de 

Familia suscrito a este Despacho con petición del demandado el 23 

de julio del año en curso.    

 

     2.- PONER en conocimiento de la parte actora y su apoderado, 

la anterior comunicación a fin de que se pronuncien en el término 

de cinco (5) días. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, dejándose las 

constancias del caso. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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